
NOMBRE DEL INTERESADO:

D.N.I. / N.I.E. DEL INTERESADO:

FECHA DE LA AUTORIZACIÓN:

Viene por medio del presente documento a otorgar AUTORIZACIÓN a favor del letrado don LUIS MOLINA CABRERA, colegiado número 4.938 del Ilustre Colegio de Abogados de Granada, con despacho profesional en dicha ciudad, sito en calle Recogidas, número 50, 1º, derecha, 18.002, y con D.N.I. número 44.293.793-W, para que en virtud de la presente autorización, y conforme a lo establecido en el artículo 32.2º de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, pueda en mi nombre obtener CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES PENALES ante el Registro Provincial de Penados y Rebeldes, así como a tramitar ante dicho organismo expediente de CANCELACIÓN DE ANTECEDENTES que pudieran existir, abarcando la presente autorización la presentación de escritos, recepción de notificaciones y consulta del expediente con el funcionario actuante; y para obtener del órgano jurisdiccional penal que corresponda el CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE CONDENA necesario para dicha cancelación.
Autorización legitimada ante notario que tanto el interesado como el letrado referido aceptan mediante la estampación de su rúbrica en el presente documento, en la ciudad de Granada, en la fecha señalada “ut supra”.

